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l <?H4Ui del día SO de diciembre di 16(7.) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

R E A L ORDEN-CIRCULAR 

Ceno aclaración y complemento 
de la Real orden de este Ministerio, 
relativa al nombramiento de Conce
jales Interinos, fecha 15 del corrien
te, publicada en la Gaceta del 16, y 
para evitar dudas y consulte», 

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer que en el caso de 
que los Gcbetnfdores terj^n que 
nombrar Concejales Interinos de en
tre los que fueron elegidos en una 
misma elección, den la preferencia 
a los que hubieren obtenido en ella 
mayor minero tis Votos, y caso de 
empate, fil de mayor edad. 

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su cumplimiento. 

Dios guarde a V. S. muchos aflos. 
MEdrid. 17 de diciembre de 1917.— 
BoHsmonde. 
Señor Gobernador dvil dé la pro

vincia de... 

(GatWa dt l día 18 de dieiembre de 19H) 1 

REAL ORDEN ' 
Continuando ia adopción de la se- i 

rie de medidas necesarias para que \ 
se cumplan los propósitos del Qo- • 
bierno respecto de la depuración de 1 
prácticas electorales, corresponde i 
ya acordar lo preciso para poner cr- .; 
den en lo que se refiere a ia tramita
ción y despacho de los expedientes 
de esta índole. 

Dispone el art. 6.* del Real decre
to de 24 .de marzo de 1891 que las 
Comisiones provinciales resolverán, 
dentro del término de quince días, 
tos reclamaciones, protestas y ex
cusas que se formulen con ocasión 
de las elecciones municipales; eiiade 
el 9.* que de los acuerdes de las 
Comisiones piovincieles podrán los 
Interesados apelar antee! Miriiste-
rio de la GobeniEClón, y termina di
ciendo «que la alzada se resoiveri 
ótfMtivamtitte y en última Instan
cia en lea sesenta días lignlentes al 
de su iLgreso en el mismo.» 

A pesar de lo terminante de este 
precepto, y de su clara finalidad, 
reducida á que á la conclusión de di
chos plazos quedarán los Ayunta
mientos corutitjldcs con los Con
cejales que en Verdad hubieran sido 
e(ejidos por el pueblo, no se ha he
cho asi, locnrriéndose, por e l con
trallo, con harta frecuencia, en el 
abaso de no resolver los expedien
tes en el plazo de los sesenta días, 
y prorrogándole Indefinidamente es
te plazo según lo demandaban las 
conveniencias po'illcas. 

Para ello, y a fin de armonizar es
ta conducta con el precepto legal, 
se Meó el sistema de entender que 
tquel plazo qaedaba interrumpido 
tan pronto como se conslderthn ne
cesario pedir algún documeuto o 
antecedente, y abriéndose la mano 
en acordarlo asi. 

Extremado el sistema dló por re
sultado que constantemente hiya 
existido gran número de dichos ex
pedientes paralizados en el Ministe
rio, y chora mismo se observa con 
pena que son muchos los que se In
coaron a consecuencia de las elec
ciones de 1915, que están todavía 
por resolver. 

Sin censura para el pasado, pues
to que ter.ía gentral asentimiento, 
pero comprendiendo qae ahora que 
no lo tiene no pueden las cosas con
tinuar asi, y se hace preciso cambiar 
de rumbo. 

Penetrado de tilo el Gobierno y 
resuelto en su patriotismo a renun
ciar las ventajas que para toda lucha 
electoral le ofrece la prolongación 
de las prácticas hasta aquí seguidas, 
ha decidido poner término a ellas y 
restaurar en toda su pureza la letra 

y la Intención de la ley Municipal y 

del Real decreto de 21 de marzo de 
1891. 

Por lo expuesto, 
S. M. el Rey (Q. D. G ) se ha 

servido disponer que en adelante ri
jan las siguientes disposiciones: 

1.a Como está mandada, y ade
más recordado por reciente circular 
de 11 del actual, las Comhiones . 
provinciales fallarán en plazo todas 
las reclamaciones ante ellas presen- j 
tadas con ocasión de las últimas j 
elecciones municipales, y remitirán \ 
al Ministerio inmediatamente y en • 
los tiradnos prevenidos, los expe
dientes en que se hubiese Interpues
to apelación. 

. 2.a Estos expedientes se resol-
Verán en el plazo de los sesenta dias 
que sefta'a el Real decreto de 24 de 

• marzo de 1891. 
3. a Al efecto, los funcionarlos 

del Ministerio estudiarán y prepara
rán con tiempo los expedientes, pa
ra que puedan con la anticipación 
necesaria presentarse al despacho. 
SI el J.fe de la Sección correspon
diente estímese. Indispensable al 
efecto la ayuda temporal de alguno 
o algunos funcionarlos de otras Sec-
cciones, podrá proponerlo desde 
luego, haciendo al mismo tiempo In
dicación de las personas cuyos tra
bajos pudieran ser más útües a su 
juicio, a fin de que sin disculpa de 
ninguna clase, por parte de la Sec
ción, quede en tiempo concluido el 
servido que está a su carga. 

4. a Disponiendo el párrafo se
gundo del art. 9.a del R-:nl decreto 
de 24 de marzo de IS9I que el re
curso se remitirá al Ministerio con 
todos ¡os anteceienies que forman 
el expeditnie, y añadiendo tjue ia al
zada se resolverá definitivamente 
en los sesenta días siguientes al In
greso en el mismo, ha de entenderse 
que la resolución debe recaer en 
este plazo. 

5. a Aunque por lo expuesto la 
Administración no debe pedir datos 
o antecedentes que los inieresndos 
pudieron eperiar en defensa de su 
derecha y ro lo hicieron, por lo que 
la resoludón ha de recaer en presen
cia de los que aportaran, si en aigún 
caso el expediente hi biese llegado al 
Ministerio Incompleto y hubiera ne
cesidad de completarlo, habrá de ha
cerse esto necesariamente en un 

plezo brevísimo, que nunca podrá 
exceder de treinta dias. 

6.a El Ministro dará preferencia 
para el despacho a ios expedientes 
Incoados con motivo de las últimas 
elecciones municipales, dejando pa
ra después la decisión de los que 
proceden de la elección de 1915, a 
menos que pueda slmultanecr la de
cisión de todos, sin perjuicio de los 
primeros. 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conodmiento y más exacto cum-
pllmlento.=Dlos guarde a V. I . mu
chos años. Madrid, 19 dedldembre 
de XQYlMaBahamontte. 
Sí. Subsecretario de este Ministerio. 

íQtat* del día 20 de diciembre de 1*17. 

COMISION P R O V I N C I A L 
DE L E O N 

Visto el expediente general de las 
elecdones municipales verificadas 
últimamente en el Ayuntamiento de 
Vegas del Condado y las reclama-
clones producidas contra su Validez: 

Resultando que D. Antonino Alon
so y otros 23 electores reclaman 
contra la validez de ia elección, por
que su resultado no es el rc-liejo de 
la voluntad libre del cuerpo electo
ral, cohibida por ia amenaza del 
Alcalde, Jueces, Fiscal, Secretarlo 
y demás autoridades municipales; 
citando como casos concreto*: -l;0, 
que los Presidentas de las Mesas 
desdob aban las candid-turas deján
dolas con un solo drbiez, lo que 
psrmitfa saber por qjiéu votabj ca
da elector, dessppredcndo e¡ ra-
cuento ds la ekcción; 2 *. que (as 
autoridades repartían cíiidiár-iurrs a 
las puertas da los colegios, tviiien-
da apostado un individuo que ¡moa-
dia e! paso a los electores, por oráf n 
ael Presidenta da ia Meia, r o per
mitiendo ei ¿CCÍSO más que uno a 
uno; 3.°, que en el puc-Wo ds Santa 
María del Condud", el juez y ei 
Secretario amenazaban a ios slecio-
res con impuestos y resoluciones 
injustos, y co i malos tratnmicntos, 
y 4.°, que se fijan cuatro Vacantes 
en el Dist itto 1.° y je is en e! 2.°, 
cuando constan de ina Sección ca
da uno, y ütfcen ser las vacan.M 
iguales, no haciéndose saber CSÍ di
visión haítz el día antes de la elec
ción: 

Resultando que dada audiencia a 
los Coacejries sloctos, la evacúa-



ron sosteniendo la validez d« la 
elección: 1.°, porque lo.; reclaman
tes no presentaron su recurso ante 
el Alcalde, cerno está ordenado por 
los artículos 4.° y I I del Real de
creta á í 24 de marzo ds 1891, aun
que afirma haberío hecho en esa 
forma; 2.", que es falso que se ejer
cieran coacciones, amenazas y otros 
medios l ícitos, pues teniendo seis 
Interventores en las M . sas los candi
datos derrctiidos, no constan pro
testas de ninguna clase en las actas 
de ccnslitución de aquéllas, ni en 
la de votación y escratlriio gsneral, 
y 3 que el Ayuntamiento, en uso 
de sus atribuciones, acordó en 29 de 
septiembre último, ese número de 
vacantes, poniéndose en conccl-
mfentods-i Sr. Gobernador en l . " de 
octubre ú timo, para su publicación 
en el BOLBTIN OFICIAI., sin que se 
hiciesen reclamaciones, pues conv-
pcniépdese in Sección 1.a de 274 
eleciore?, y la 2." de 402, no era 
equttalU'o que el!g¡eran Ig^al núme
ro de Corcejaics. 

Cotisldtrcndo que tar.to en las ac
tas de consii uciún de la:: Müsas co
mo en les de la elección, no consta 
que se produjera protesta ni recla-
msción a!g-ms, siendo de notar que 
las segundas se hallen suscriptas por 
los fnta.-venlores de los esnd/dafos 
derrotados, quo hubieran tenido 
buen Cüt'ísdo, Eegürsmcntí, ett sro-
testnr ir, c-iecc'ún, si «n ella se hubie
sen cometido Ilegalidades por la j 
Mesa, y iejos de eso, consta en al- ¡ 
chos documenios que no se produjo ; 
rechmcció:i alguna: i. 

Ccnsiilerando que las coacciones ; 
que se ¿icen cometidas no son de j 
tener en cuanta en ¡a rasoiuclón de • 
este i xpcáionte, porque no vienen ; 
probadas en nvmera niguna: •; 

Consldc-mndo que en el expeaien- I 
te consta que se hizo saber n ¡os I 
electores con tiempo oportuno el f 
número de Vacantes declar-sdas por | 
el Ayuíitsmiento en uso de sus fa- | 
cultades, no siendo impugnado e! « 
acuerdo cuando correspondía; esta | 
Comisión, en sesión de 15 del co- * 
rriente, scordó por mayotia de los 3 
Sres, Moilsda, Fernández y Vice- « 
pr=S!denlí. declarar la Validez de la i 
elección de Cor.cejaiss verificada en ; 
ias dos Sccci-^es del Ayuntamiet.to '> 
de Vegas dei Condado en l í de.so- * 
Vleinbre ú'Ümo. f 

El V'ícs! D. Germán Alonso fer- i 
IPUÍÓ el siguiente voló particular: 

Considerando qae tes.coacciones 
pt-r per<o--M!8 revestidas con carícter 
de autr-rlñad en p.l puf-falo, tuvieron -
neccpprU-imente que Influir en el re- ; 
suitfcio cíe fe cíecddn, como tam-
blé:¡ luíiuyó i;C'2ur.-imer.te el hícha 
de q:.te- '-o puütic-Tí'n cor, tiempo 
la-a Vitantes, perqu-i d i ! núm-.ro de 
éstas en- c.'tía Di.ií'üo dspe'tíís'el 
núusero áss c-índldntos qne podfa vo
te r c,¡ri3 •-'í<:t""¡'. bsstasáo esto p-ra 
sflrüi-r q-ie ¡3 i-Jec.ctó¡¡ á t ref'.-reu-
cia «doiecfc «je un vicio de erigen 
que ir, ¡:-:v .Ifóa. y q-ic- no es fiel ex-
prp.siín de ta vola.tíarl del cuerpo 
eieet-rs- OPÍMÓ que píoc-dín seci;:-
rar t» r.adiaá i » MÍ siesclón d i re-
f¿rfnfi? 

V dfsjcckiu-lo el «rt. 6.° áal Real 
derruí;, d- 21 r-^rz-í .-fe IS91 qaa 
e«¡--.5 ;¡ci;:-á.--': t« ["jbiiíj'!';ti en ei 
BOLETÍN O r i c i i i . rténtro d •! plszo 
de quinto ¿(n, ruego B V. S sé sir
va disponer « inserción <fst mismo 
en el BoLiitíx ciltido, a fin d.: que 
quede cutr.pllmsntüds d¡ch.¡ iígul 

disposición, aif como la notificación 
en forma a los interesados; advir
tiéndoles el derecho de alzarse ante 
el Ministerio de la Gobernación en 
el término de diez días, con arrsg'o 
al art. 146 de la ley Provincial. 

Dios g iardea V.S. muchos ailos. 
León 17 de diciembre de 1917.—El 
Vicepresidente, ¡osé Arias Valear-
c e El Secretarlo, Antonio del 
Pozo. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

Vista la Instancia que con fecha 4 
del corriente dirige directamente a 
esta Comisión D. Lázaro Chamo
rro, vecino de Berclanos del Pá
ramo, soiicltando se declare la nuli
dad de la proclamación ds Conceja
les hecha por la Junta municipal dei 
Censo de dicho Ayuntamiento con 
arreglo al art. 29 de la L«y: 

Considerando que la reclamación 
de que se trata ha sido presentada 
después de transcurrido, con mu
cho exceso, el plazo que al efecto 
señala el Rea! decreto de 24 de mar
zo de 1891, de imprescindible ob
servancia, según Real orden de 21 
de agosta del mismo aflo; esta Co
misión, en sesión de ayer, acordó 
desestimarla por extemporánea 

V disponiendo el art. 6." dPl Rea) 
decreto de 24 de marzo de 1891 
que estos acuerdos se publiquen en 
el BOLETIN OFICIAL dentro de! pla
zo de quinto din, ruego a V. S. se 
slrVa disponer la inserción de! mis
mo en el BOLETÍN, a fin de que 
quede cumpilmentada dich.t legil 
disposición, asi como ía notificación 
en forma a los Interesados; advir
tiéndoles el derecho de alzarse ante 
el Ministerio de la Gobermclíit en 
el término de diez días, con arreglo 
al art. 14S de la ley Provincial. 

Dios guarde a V. S. muchos anos. 
Leó.i 15 de diciembre de 1917 —El 
Vicepiesldente, /osé Arias Valcar-
<;e.=EI Secretario, A. del Pozo. " 
Sr. Gobernador civil d i esta pro

vincia. 

Visto el expediente ds procioms1 
ción de Concejales híchacon arre
glo d srt. 29 de la L-y el día 4 de : 
noviembre último en el Ayuniamlen-'' 
to de Vegí de Esplnareda y ias re- i 
clamnclones producidas: ] 

R.-saltando que D. Eugenia Mar- • 
tinez y otros presetitaron directa- ¡ 
menta ante esta Comisión, por no i 
h iberia sdmltldú la Alcaidía según ] 
dicen, una reclamación sollcit-indo i 
is nulidad de dlch.í prociamación: ] 
poique ei i'-Ia en que se verificó t 
se presentaron lo* rcdjtnaiííes pa | 
ra presentar sus propuestas de can- \ 
didatos, en unión de oíros etecio- ] 
r¿s.. antas de las doce de ía maña-
ña, >' El llegara la Casa Consisto- . 
tía;, se encontraron con Ini puertas \ 
cernida:-; y con que se h>Ma hscha i 
In procla:;:nción de dnso sea-iras. > 
con srregto al art. 29 ci-s i". L-;y; ñor- ¡ 
quft no se anunció al ¡>ui>;ic¡) ni la ; 
canVocnioHa ni ei número.d* Vacan-
U-s a -. ^ g;.'. y parque ci Píesiiaals • 
ds la JorttK inunidpal d-si Cen-to ; 
amenr.z.-ibj y dssafisbt n los electo- • 
r¿sípH no votsban determinada can- í 
iiM/j|ur-t: ; 

Rí.saltari.ío que dada Vjsta a los In- i 
ti .rcisios, de la protesta, manifles- j 
tan: qus en la sesión celebrada por : 
ia Jiinía ipunlcinal en 4 de navlem- : 
bre úiil.üo, fueron procianudos Con- f 
cejales.en virtud del art. 29 de la 

1 Ley. los cinco ú-lcos candidatos 
propuestos, tola vez qie no era 
mayor el minero de Vacantes; que 
no son ciertos ios hachos expuestos 
por los reclamantes, puesto que U 
sesión duró h isia la una y media; 
que algunos firmantes de la recia-
nidción estuvieron declarando ante 
el Juzgada de Instrucción como tes
tigos de hichos ocurridos, dicho dfa 
4, en Valle de Flnolledo; que otros 
no tienen voto, f alguno está su
friendo condena: 

Resultando que para demostrar la 
falsedad de ¡OÍ h chos a que se con
trae la protesta, se recibió declara
ción n numerosos testigos, entre 
ios que figuran el Presidente de la 
Junta administrativa. Maestros na
cionales, un Médico y el Alminls-
trador de Correos, más aigjnos fir
mantes de ia repetida reclamación, 
que aseg-jran fueron sorprendidos, 
o flrmoron otros a su ruego, y los 
cuales bicen constar que la procla
mación se verificó en las ho asy 
con los requisitos que marca la Ley, 
no presentándose más propuestas 
que las de los proclamados Conce
jales, y que hada las tres y media 
de la tarde, aparecieron varios veci
nos de Sésamo dando Voces y di
ciendo: «que todo era una trampa, 
porque ia sesión debía durar hasta 
las cuatro de la tarde, por lo que se 
h tbla de anular todo lo h cha: > 

Resultando que del expediente de 
proclamación aparece demostrado 
que la Junta celebró sesión el 4 del 
mes de noviembre desde las ocho de 
ia mañana hasta la una y media de 
la tarde; que no se presentaron más 
propuestas que las de ios candidatos 
proclamados Concejales; que se 
anunció al público dicha proclanu-
ción, y . que no hubo en dicho acto 
protesta de ninguna clase: 

Considerando q te en el exce
diente consta el acta da la sesión: 
celebrada por ia Junta mutiicipnl del 
Censo el ¿la 4 de noviembre última i 
con el fin de proceder ala procla- l 
mación de candidatos, y en ella apa- ; 
rece que la referida Junta ss cotistl- j 
tuyó a las ocho de la mañana y prac- : 
ticó el examen de ¡as instancias y ! 
propuestas presentadas, (referido ia •' 
proclamación con arreglo al.art. 29 ; 
de la Ley, porque en aquel acto, ; 
qu-.duróhjata la una de ia tari*, \ 
no se presentaron candidatos ni pro- i 
puestas más qus en número igaal ! 
que el de Concejales a eieglr: j 

Considerando qje el deseo del | 
cuerpo electoral de Utervanlr en la ¡ 
contienda, dJ ex stlr, d:b: y ilaas i 
medios de manifestarse ante ¡a Jjn- j 
t i durante la sesión con propuestas • 
de candidatos y no de otro modo, ; 
porqus da no ser así, tiene q te apll- ' 
carsá forzosatnanti ei art. 29 ds la i 
Ley, como ha ocurrido en el presen- ¡ 
te caso, sin qus sea dado procedír ' 
da otra manera, ya que tntnpoco t u - i 
olera sido pasible si unte la JunU no i 
se f.ir>nularon las aludidas propues- i 
tas, por lo q.i-3 -es evidente y fo zosa i 
sqiella proclntmclón; estj Comí- ; 
sioii, en sesión d-i 14 ,-1J! corrie.iís, i 
acordó, por tnayord ios señores • 
Moüeda, Farnátdez y Vicepresiden ; 
ta, declarar la Validez de iá procla- ¡ 
in iclóii da Concejales h;chi por la : 
Junta municipal dal Cenao de Vaga ; 
de Esplnareda en 4 da noviembre '• 
último. i 

El Sr. Alonso (D. G !rmán)far- ; 
muló ei siguiente Voto particular: ¡ 

Considerando que el párrafo 2." ' 

del art. 29 de la ley E'ectorai, se 
ha inspirado en el recto propósito 
de evitar que, cuando no existe ver
dadera lucha en un Distrito, se ce
lebre ia elección, por el peligro de 
que no sintiéndose el cuerpo elec
toral estimulado para emitir su; su
fragios, sa ausente da la fundón 
electoral, dando lugir a simulacio
nes, o a que estab ecidas sancione» 
para ei que no emite el Voto, sean 
estas aplicadas, siendo contrario en 
absoluto a tal propósito, todo ai tifí
elo que impida a los que, en uso de 
su derecho quieran tu nar parte en 
una elección, exigir que ésta se rea
lice: 

Considerando que por las razones 
expuestas, alif donde aparezca de
mostrada la Inicipxión de la lucha 
electoral, como ha sucedido en el 
presente caso, no puede aplicarse 
Válidamente el precepto menciona
do, porque para l.eg u- a '-.lio íaeron 
rechazadas prúpitt:.t:is de c-ndida-
tos, con infracción d;l art. 24 de la 
Ley, por lo qje es .manifiesta la Vo
luntad del cuvrpo e ectora! de inter
venir en la contienda, i i ¿ de opi
nión que procede declarar la nuli
dad de la proclamación di Conce» 
jales hacha por ia Junía municipal 
del Censo de Vega de Espinared* 
el dfa 4 de noviembre ú.tlino. 

Y disponiendo el art. 6 ° ds, Real 
decreto de 24 de marzo de 1391 
que estos acuerdos se publlq ten en 
el BOLETÍN OFICIAL dentro del fila
zo da quinto dia, ruego a V. S. se 
sirva disponer la lassrción dei rn\mo 
en dicho periódico, a fin i : q as que
de cumpllmeniada dlch 11 'gai -U,po-
slcióu, asi couio ia notif .c iciá.-i en 
forma a los interesados; cd virtién
doles el derecho de alzarse arite el 
Ministerio dé ia Gaberiiacló i en e t 
término de diez días,.con a regio al 
art. 148 ds la ley Provincial. 

Dios guardau V. S. htuchoi años. 
León 17 da diciembre de 1917 =Sf 
Vicepresidente, / « s i Arias Pulcar-
ce.—El Secretarlo, Anioi.o del 
Pozo. 
Sr. Gobernador civil d í esta provin

cia. 

Visto el expeiienía general de las 
elecciones de Concejales ú,tima-
mente verificadas en ei Ayuiittirnien-
to de San E>teb.m da N-ignes y tas 
reclamaciones firmuladas: 

Resultando que D. Francisco Cal
vo Prieto recia.-na conira la Viudez 
da las elezcioaes de ref erencia fun
dándose en que D.José Anja R jd.í-
gaez y otros, ofoscJiírod a J 93 
electores que en el nijm=iiw qae 
tuV.'áraü ¡nayari t en c! Ayjn i ¡;nien-
to, procederían a dividir «ei prado, 
montes,dehesas y china,»q te ha Ve
nido udtniaistraf'.ilo al Mam-ipio, en 
lotes para adjudicarías - u los que 
emitieran ei sufragio u favor-.le enos, 
v.otMida a lo* csuilditos 3 . ViCíiita 
Pfí-sto, D. J osé M irtinez y O P«-aa-
cisco Vicente 8a>iez: 

Resultando qae al ag i i c i l del 
misino ia prometieron qub *! vatabs 
pa raeüo i l e dirü ' i quiióa y .e toa-
pe! irían en su puesto, coi otros 
ofreclmlantos mis: 

Risullanio qae dicen los acla
mantes qae el Ayan:a:n!e:Ho pjra 
ejercer pr.jsló t sobrj .*o¿ Btii&ias», 
acordó encomendar ia admiaistra* 
ción de los repetidos t:rranos a 
D. R tntin Pérez y a D. José Pirez 
Garda, Insolvemes, formmio co
misión con otros qae no han acep-
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tsdo, acordó dejar sin efecto el 
nombramiento de la Junta de asocia
dos, nombrando otra interina; que 
también dejó sin efecto la designa
ción d» Médico titular que la Junta 
municipal hizo a favor de D. Ernes
to de Paz Qüisosola: todo con no
toria ¡¿¡competencia y a r;,¡z de la 
convocatoria para la elección de 
Coücojafes, y qus lian ejercido toda 
ciase de coacciones para conseguir 
el objeto que se proponían. Para 
demostrar estos extremos, acompa-
¡ten varias informaclcnes testifíca
le;, llevadas a cabo ante ios Jueces 
municipales Je los términos de San 
Esteban de Nogales, Villsger y Fuen
te Encalad)? (estos dos últimos de la 
provincia de Zamora): 

Resultando que dada audiencia a 
los Interesados y Concejales elec
tos, D. Vicente Pileto Alo!i:o, don 
José Martínez Prieto y D. Francisco 
Baiicz, exponen: que no es cierto 
que D José Alija y otros hayan 
cometido acAo alguno qus indique 
coacción ni presión sebre ios electo
res del Municipio con el fin de ob
tener mayor número de Votos; que 
tempeco han amenazado a nadie, 
tiendo estas manifestaciones argu
cias del demandante, que está pro
cesado por coacciones llevadas a 
cabo mientras ejerció el caigo da 
Alcalde: 

Resultando que asimismo es falso 
que ios Concejtós ejercieran coac
ción con el alguacil; que es liiclerto 
que e! Ayuntamiento se haya Inmis
cuido en ningún acio relacionado 
con ¡a.-? eiecclcnes.pues io Junta, que 
dice ei reclsmanto nombró para ad-
«¡iiiisífiir ¡os montes del pueblo, no 
tuvo oiro objeto que e! que el acuer
do texit'Vamente setlsla, y qus el 
procedimiento no es nuevo, por ha-
bsrio hecho otros Ayuntamientos; 
que si bien es cierto que la Corpo-
ración destituyó la Junta mun'clpa!, 
lo biza en 17 de octubre próximo 
pasaao, fecha muy anterior al perio
do electoral, y, oor tanto, no fué 
cr . i i Intención deliberada da obtener 
proséilios a tavor de nirgma per
sona: 

Conjidernndo qje la elección so 
tfsHficó sin protesta ni reclamación 
alguna, ¡jt-gún las actas unidss ul ex
pediente, y, unte tales documeptos. 
susciitos por los Interventores da 
le* cunditiatos que tomsron parte en 
ia ¡ucha, ninguna Vaíidez paedo d?¡r-
sf- ni a les manifistaciones de los 
rec'n'nantes ni a las informaciones 
UMificaies, fáciles de obtener en 
sentidos «puestos, y que por eso 
n^d;: Driwbsn ni son de tener en 
c u e i . U : 

Címsiderando que ia elección se 
llevó R i fj.cto con \as form^lldiidc-s 
ii:gaK-¡, y, porflilo, no adolece da 
vicie q'ifc lq írn'aüSe; esta Comisión, 
en sciión de 15 del corriente, acor
dó jwr P'.?.yoriR da ¡os Sres. Moüe-
da. F-jrüánijz y Vlcep'-csUcnt», 
dv..-e:;t:!r!:>i- la retínmHció'.i y dec-üesr 

;i¿-z de; : ekccion Conce-
le í—- v.^rificadn en el .Ayautamleato 
do S¿„ E.k h.-n ¿o Nog d e s el 1! de 
r!<ii".'.'-.-!?.-e tííí'mó. 

R: Sr. .Alonso (O. Girmí-O for-
IBW:''. fr! s^guiítitevits particalnr: 

Coi:s!iV.:raiido que en e l ex:)=.d!en-
I? v.ii'ei] 'je-)io.;t(íidHS .'as cof 'CÍo-
¡u-s cjc-rci-Jr.s seb.-e toselúciorss, 
c'tii ti ifurinHclones iísíifleales crac-
Hcr-'ír.s a-iío autoridades, ds Ayun-
tauti.'.nto* lltr.ítrofas.queninsúr, inte-
ros tíi'nan en el aiünto, por io que 

deben tenerse en cuenta y estimar 
ciertos los hechos en ellas consig
nados, y llevada la elección a cabo 
bajo las amenazas y coacciones de 

, las autoridades locales, no puede 
• ser espejo fiel de la voluntad del 
; cuerpo electoral, por cuya razón no 

debü prosperar, fué de opinión que 
procede declarar su nulidad, 

i Y disponiendo el art. 6.° del Real 
: decreto de 24 de marzo de 1891 que 

estos acuerdos se publiquen en el 
BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo 
de quinto día, ruego a V. S. se sirva 
disponer la inserción del mismo en 
dicho periódico, a fin de que quede 
cumplimentada dicha legil disposi
ción, asi como la notificación en for
ma a ios ¡nieresados; advirtiéndoles 
el derecho de alzarse ante el Minis
terio de la Gobernación en el térmi
no de diez d(as, con nrreg'o ai ar
ticulo 146 de ia k y Provincial. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
León 17 de diciembre de 1917 —El 
Vicepresidente, ,/osé Arias Valcar-
í e . = El Secretarlo, Antonio del 
Pozo. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

Visto el expediente de la elección 
de Concejiles V^iificsda en la se
gunda Sección (Posada) del Ayunia-
¡r.lento de Murías de Paredes en 11 
de noviembre último y las reclama
ciones formulcdus: 

Resultando que por el candidato 
derrotado D. Sacundino García Fcr-
néndez, se pide ia nulidad de las 
elecciones verificadas en dkha Sec
ción, porqu'- del escrutinio aparece 
que ios 178 eieciores que tomaran 
parte *:n la -votación, votaron dos 
candidatos cada uno de ellos,' arro
jando 356 Voíos, habiéndose adjudl-; 
cado únlcameiit: 555; porque D. Sa-
gundo G.ircia, actuando de agente 
elector»!,: hizo Votar a su compa
riente D. Francisco López, Vecino 
de Villarrubín, que por error figura 
entre los electores de dlcíia Sección; 
que otros varios también Votaron, 
no obstante h-üb or perdido su resi
dencia; porque ei exoresado D. Se
gundo amen.izó al Presidente de la 
Mesa; porque ei .elector D. Cesáreo 
Rublo dijo públicamente que si no 
seg-inaban las elecciones por Votos, 
las ginarlan por !<* fuerza, y porque 
el D Segundo ofreció treinta pese
tas por el Voto al eiecter D. Hermi
nio Arlas: 

Resultando que e! Presidente de 
la Mesa declara que el día 10 se pre
sentaron «¡i su casa el elector don 
Manuel Fernández y el D. Srgjndo, 
pidiéndole el p: ¡mero veinte pesetas 
que adeudaba al sígundo,porque és
te se las exigí*, si ¡io votaba ¡acandi
datura que ia íúdicb i ; que si día de 
la elección tuvo que ¡lains!- al orden 
a! D. Sejpmtio per abusos cometidos 
di;nt-'0 del local,. IliVando los ekC' 
tores conducidos'desde ia puerta a 
la Meas, y pretendiendo votara, a la 
fuerza, D. A tacleío Alv.irez, sin ser 
elector; que lar, 178 papeletas emi
tidas toda.-; can tenían dos votos: 

Resu'.tnndú que el elector D.'H;r-
minio Artas dice que e! día antes 
de Se elección ie. pidió el Voto el don 
Segundo, y al contestarle negativa
mente, le dl j i «si oor treinta pese
tas le serviría:» 

Resultando que el Secretario del 
Juzgado y Junto municipal del Can
so certifica que O. Francisco López 

figura como elector de la I * Sec
ción: 

Resultando que en el ceta de es
crutinio general el recurrente don 
Secundlno García fámula las mis
mas protestas que expone en su 

; Instancia al Ayuntamiento: 
i Resultando que los Concejales 
: electos D. Hermógenes AlVarez Cal

zada, O. Sebastián Calzada Rubio 
y O. Félix Rabana! Suárez, presen
taron escrito ante el Ayuntamiento 
refutando los hechos expuestos en ' 
la protesta, porque el cómputo de 
Votos resulta exacto,por cuanto fue-

: ron desechados por la Mesa tres; 
porque no existió coacción alguna 
por parte de! D. Segundo, por cuan
to dicho señor no está revestido de 
autoridad; porque habiendo Interve
nido ei recurrente en todos los actos 
de ia elección, Incluso el del escru
tinio y recuento de Votas, con los 
cuales se hilló conforme, protesta 
ahora, hsclendo tnanlf-staciones pú
blicas de que le hablan de apoyar 
sus amigos en la resolución del ex 
pedlente: 

.' Resultando que el Presidente de 
; la Mesa declara que en el acta deles- ; 
. crutinlo, que se acompaña, autoriza- ! 
i da con su firma, h<y una adición con ' 
! distinta letra, que a su juicio consti

tuye una falsedad: 
• Considerando que el número de 

Votos contados excede en 37 del nú- 1 
mero de sufragios emitidos, según ' 
puede comprobarse con la confron
tación del acta y con la ¡lita de vo
tantes que se acompaña al expedien-
te, y siendo dos solamente los votos 
que h jy de diferencia entre ios su- . 
fraglos obtenidos por el candidato 
triunfante con menor Votación y el 
que aparece derrotado con mayor, 
es indudable qvie aquel hecha por si 
solo, bdstu para demostrar que el ' 
resultado del escrutinio no es la ex- " 
presión fiel de la voluntad del cuer
po electoral, aun sin Uñar en cuenta 
las ceicclones que se dicen ejercí- . 
das, por lo que la elección d ; la 
Sección de Posada adolece de vicio 
que la invalida, sa acordó en sesión '. 
celebrada el día 14 de! corriente por -
esta Comisión, y eor miyorla de los . 
Sres. Maüeia, Fernández y Vice- ' 
presidente, declarar ianulldid deia ; 
elección de ref arénela. i 

El Vocal D. Germán Alonso for- \ 
mulo el siguiente Voto particular: i 

Considerando que el hecho de ' 
que temaron parte en la elección in- ! 
diviiuos que, según se dice, no resl- " 
den en el término municipal, no pue
de constituir vicio ds nulidad, por
que figurando comí electores en las 
Hitas, es Incuestionable que tienen : 
derecho a emitir el sufragio alü din-
de esíán inscriptos, no sl-.;ndo de te
ner en cuenía las coacciones qus se 
denuncian, porque ninguna aparece : 
-justifteid*, fué d-.i opinión que pro- ; 
cede á-x'arsv la Valides de ¡u etec: • 
cióií de Concej \!es Verificada en la 
Sección ¿e Posada. Wtenedente ni 
Ayuntamie.'ílo ds Mirlas de Pare
des. 

Lo que tiene el Innor de comu-
nlcara V. S. pira que se slrv* orde
nar ¡a nuilficüción en formi a io^ in-
tr-resados; advirlléndoies el derecho 
de apelar ante el Ministerio.de la 
Gobírnaclón en el término de diez 
días, con arreglo al art. 146 de la 
ley Provincial, y para ¡os efectos de 
los artículos 46 y 47 de la MLanlclnal. 
Y disponiendo el art. 6 0de!Reí l 
decreto de 24 da marzo de 1891 

que estos acuerdos se publiquen «M 
el BOLETÍN OFICIAL dentro del tér
mino de quinto dia, rueg-i a V. S. 
tinga a bien ordenar el cumplimien
to (1.: dlch! legal disposición. 

Dios guarde a V S. muchr>s añot. 
León 17 de diciembre de I917.=-Et 
Vicepresidente, losé Arias Vateir* 
ec.—lil Secretario, A. del Pozo. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

Vista la instancia de O. Juan Re
guera Aller, vecino de Vozmedlano, 
excusándose del cargo de Concejat 
del Ayunfamlento de Boñar: 

Resultando que el O. J ;an acudió, 
cor! instancia en 13 dei corriente 
mes, so'lcltando se ie admita la ex
cusa del cargo referido, fundáiidosfr 
(•n que padece bronquitis crónica, 
que le Impide salir de casa en tiem
po frió, lo cual justifica con certifl* 
CÜCIÓ;¡ fíicultatlVi: 

Considerando que h s excusa* 
fjrij^das en impedimento físico, 
puedan presentarse en cualquier 
tiempo, según dispone el art. 4.° del 
Real decreto de 24 de marzo de 1891 

Considerando que pueden excu
sarse de! cargo de Concejales ios. 
que eítéii físicamente Impedidos, 
confirme lo declara el arí, 43 de la 
ley Municipal, y el recurrente ju-stl-
fies cump.idamente que se encuen
tra comprendido en ei caso iegjl c i 
tado, p jrque su padecimiento le im
pide concurrir a las sesiones ei» 
tiempo frío, que reina la mayor par
te d-íl año en el término municipal 
d? Boiiír; esta Comisión, en sesión, 
celebrada «i día de ayer, acordó ad
mitir \a excusa del cargo de Canee-
) i \ d:! Ayuntamieuto d : Bon.ir, a 
D. Juan R-güera Aller. 

Lo q;i« teng j el honor de c munt-
car a V. S a los efxtos del art. % 
de ¡a ¡sy Provincial. 

Dios g a irdeá V. S. machi i años. 
León 15 d i diciembre d.i 1917.—SI 
Vice.¡.'.=5iasnte; Jo s í Arias valear* 
cc.—ñi Secretario, A. del Pozo. 
Sr. Gobernador civil de esU pro-

vluch. 

OFICINAS DB HACIENDA 

TESORERÍA. DE HACIENDA : 
DS LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anunc io 
En las relaciones da.deudores de 

la contribución rústica, urbana e in-
dusírlal, repartida en e¡ 4." trimes-
í;.; .leí corriente aflo, y Ayun-a ¡lien
tos d-.': partido de Astorgi, Forma
das r" .'!' «1 Arrendatario de larscau-
dnaón do esta provincia con urre-
^'o ' i 'o j.-MPlecido en ei atíicu'o SÍM 
ti5 ¡a Inxirucción de 28 de abrii de 
i'JüO, )•-; dictado la siguiente 

i Proyideneia.'mtio habiendo sa-
ISsi-scho SÜS cuotas corresponálente* 
sí 4," tr'ínestre de! corríante año, 
los o.iiírpuyentes por dichas con-
c¡:?t:« •'- ««presa la precedente 
roisción. en los dos periodo da co
branza •.'ohmtarla seña:..'lo? vn los 
¡oanclai ? edictos que so publica-
ror. 3". el BOLETÍN OMOAI. y en la 
localidad respectiva, con arréalo a 
lo B.-ncMiiiudo en el art. 50 "¿le la 
Insimcddn de ¿3 da abrli de 1900,. 
ie-, áacivo incursos en el recargo 
de orl'ner grado, consistente na el 
5 por i03 sobre sus respectivas cao-
tos, que marca ei art. 47 de dicha 
tai): acción; s» te iníeligeucl j Jo que 
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4 , m el término que fija el art. 52, 
ao satisfacen los morosos el prlod-: 
pal débito y recargo referido, se pa-
M r t al apremio de segando grado. 

Y para que proceda a dar la publi
cidad reglamentaria a esta providen
cia y a Incoar el procedimiento de 
«premio, entréguense los recibos re
lacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la recaudación de 
contribuciones, en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León, a 14 de diciembre de 1917.— 
B Tesorero de Hacienda, José M. de 
Aparlcl.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
Mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el B O L » -
TtH O F I C I A L de la provincia para ge-, 
neral conocimiento. 

León 15 de diciembre de 1917— 
El Tesorero de Hacienda, JoséM. de 
Aparlcl. 

M i N A S 

DON JOSÉ REVILLA Y HAYA, 
M O B i r U . í . . DJU. O I S í S I l O 
VIMiKO OS *STA P B O V i H C I A , 
Hago saber: Que por D. Marceli

no González Prieto, vecino de Bem-
Ubre, se ha presentado en el Go-
Werno civil de esta provincia en el 
dial.* del mes de diciembre, a las 
doce horas, una solicitud de registro 
pidiendo 41 pertenencias para la mi
na de hulla llamada Mdeía, sita en 
término y Ayuntamiento de Bembi-
bre, y linda por el N . con terrenos 
comunes y de labor, por e! S. con 
tAVelIna 2.*,> por el E. con terre
nos comunales, y por el O. con te
rreno también comunal. Hace la de
signación de las citadas 41 perteren-
das, en la forma siguiente, con 
arreglo al N. v : 

Se tomará como punto de psrtida 
la estaca 5.a de la mina «Aveli
na 2.a, > núm. 4 962, y de él se me
dirán al N 25? B. 400 metros, colo
cando la 1." estaca; de ésta al O. 
25* N . 1.100, la 2."; de ésta a! S. 25° 
O. 100, la 3 " j de ésta al E 25» S. 
100. la 4 . d e ésta al S. 25° O. 300, 
la 5.a, y de ésta al E. 25° S. con 
1.000, se Mesaré al punto de par
tida. 

Y hablando hecho coiislar s*t» in
teresado que tiene recHzaío si te-
póelto prevenido por la Le?, ha 
admitido --iicha solicitud por fkc.'Kío 
del Sr. Qobarnador, sin pcrloldo ú* 
tercero. 

Lo que s» «imncls por rmiio i v l 
preseaic eáicto para qns &,-> ul fí.--
mlmi do sesenta días, contales 
de etí fecha, puedan presaníí, MÍ «i 
GobferüO civil sus apnalclo»»» los 
que s* eonstásraren con Swtdio ni 
todo o parta del terreno «olicitoio, 
seflún »v«vlene al art. 24 d*, U L-Í<? 

SI expediente tiene el «ütn. 6.174. 
León 7 áa diciembre da 19l7.«" 

, / Reviila. 

Hagosabfr: Que por D. Angel 
A'Varez, vecino da León, se ha pre
sentado cu el Gobierno civil de esta 
provincia en el Ha 29 del mes de 
noviembre, a las nueve y treinta mi-, 
notos, una solicitud de regisbo pi
diendo 52 pertenencias para in mina 
de hulla I/amada Mari* hsperanza, 
alta en el paraje Las Collaáts, tér
mino de San Pedro de Peradeia, 

Ayuntamiento de Páramo del Sil. 
Hace la designación de las citadas 
52 pertenencias, en la forma siguien
te, con arreglo al N. v.: 
i Se tomará como punto de partida 
el ángulo O. del praíc de llbaldo 
Martínez, en dicho paraje, y de él 
se medirán al N. 100 metros, colo
cando la 1.a estaca; de ésta al O. 
800, la 2 a; de ésta al S. 200, la 3.a; 
de ésto al O. 500, la 4.a; de ésto al 
S. 600, la 5.a; de ésta al E . 800, la 
6 ai de ésta al N. 600, la 7.a; de ésta 
al 0.100. la 8.a, y de ésta al N. con 
100, se llegará al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esta In : 
teresado que tiene realizado al ds> : 
pósito prevenido por (a Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto, i 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da j 
tercero* j 

Lo que se anuncia por medio del ' 
presente edicto para que en el tér- \ 
mino de sesenta dlas.contados desde 
su fecha, puedan presentar en al 
Gobierno civil sns oposiclonat los 
que se consideraren con derecho al i 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm 6.158. 
León 10 de diciembre de 1917.» 

/ . RtriUa. 

Hago saber: Que por D. Hilarlo 
Martínez Rlesco, vecino de La Mtg-
dalena, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 3 del mes de diciembre, a las 
nueve horas, una solicitud de r« gis-
tro pidiendo 20 pertenencias para la 
mina de cobre ramada Regina, sita 
en término de Sena, Ayuntamiento 
de Láncara. Hace la deslgacclón de 
tas citadas 20pertener.cias, en la for
ma siguiente, con arreglo al N . v.: 

Sé tomará como punto de partida 
el mismo que se tomó para la mina 
i Guadalupe,» y se medirán al N . 
40° O. 150 metros, colocando la 1.a 
estaca; de ésta al E . 40a N. 200, la 
2.a; de ésta al S. 40° B. 100, la 3.a; 
de ésta al E . 40° N . 900, la 4 »; de 
ésta alN 40°0.2G0. la 5.a; de ésta 
al O. 40° S. 1.100, la 6.a, y de ésta 
a¡ S. 40° E . con 100 metros, que di
rá cerrado el perímetro de las per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esta In-
: lermado que tiene reKilzado si dt-

pós'to prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Ooberaatior, «in Bírjulcia 
¡S* tercoro. 

Lo que Eiittnda por BWf'iio Sal 
: presenta eiilclo puraque (Mi el S£r-

íiino á» sesenta di-ts, coniados-des-
á» »¡i f'scha, pue&Hi piesaüfc;- sa -si 
iSoblerno civil sus oposíderiss ¡os 
(¡na so «Mslderaísn con derecho, ú 
toáo o parle del tanranc TOMÍSÍÍO, . 
seg'ín pfevlene el art. 24 <la Le?. 

£¡l expediente ¡Sena el núm 6.175. 
León 10 de diciembre de 1917.— 

/. Si villa. 

H^go saber: Que por D. Paulino 
G. González, vecino de Oviedo, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
da esta provincia en el día 3 del mes 
da dldombre, a las diez horas, una 
solicitud de registro pidiendo 200 
pertenencias para la mina de hierro 
llamada Tcresina, sita en e¡ paraje 
«el llano de la mina,» término de VI 
llefellz, Ayuntamiento de Sin Emi
liano, y linda por todos los rumbos 
con terreno común. Hoce la desig

nación de las citadas 200 pertenen
cias, en la forma siguiente, con arre
glo al N. m.: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata ancha hecha sobre mine
ral de hierro enjel citado parale, y 
de él se medirán al N. 10* B. 500 
metros, colocando la 1.a estaca; de 
ésta al B. 10' S. 1.000, la 1.a; de 
ésta al S. 10° O. 1.000, la 3.a; de 
de ésta al 0.10* N. 2.000, la 4.a; de 
ésta al N. 10" E . 100C, la 5.a, y de 
ésta al B. 10a S. con 1.000, se llega 
riata 1 a estaca, quedando cerrado 
el perímetro de laa pertenencia* so 
licitadas. 

Y habiendo hecho constar esta In
teresado que tiene realizado al de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio ds 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino dé sesenta días, contados desdt 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno dvll sus oposiciones los que 
se consideraren con dereclio al todc 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la Ley. 

E l expediente tiene el núm. 6.176. 
León 10 de diciembre de 1917 — 

/ . Sevilla. 

AYUNTAMIENTO 

j Alcaldía constitucional de 
j Garrafe 
i Confeccionada la matilcula Indus-
) trlal de este Ayuntamiento para el 
I próximo afto de 1918, está expuesta 

al público por término dé diez días 
; en esta Secretaria municipal, a fin 
. de oír reclamaciones de ios coniri-
: buyentes por dicho concepto, 
i Gwfefe 11 de diciembre de 1917. 
i El Alcalde, Salustlano flecha. 

ANUNCIO OFICIAL 

Contribución urbana.~l0 al 4." 
trimestre de 1913 a 1917 

Don Sergio de Godos Mayorga, Re
caudador de la Hacienda en la 
Zona del partido dé Sahagún 
Hago saber: Que en el expediente 

que Instruyo por débitos de la con
tribución y trimestres arriba expre-
dos, se ha dictado con fecha de hjy 
la siguiente 

«Providencia.-No habiendo sa
tisfecho los deudores que a conti
nuación se expresan, sus descubier
tos para con la Hacienda, ni podido 
realizarse los mismos mediante el 
embargo de bienes muebles y se
movientes, se acuerda la enüjcnución 
en pública subasta de los inrnueb.'es 
pertenecientes a aquellos deudores, 
cuyo acto se celebrará bajo mi pre
sidencia el dia 27 del coirlenta, a ¡as 
dtez de la niEilana, siendo posturas 
admisibles de la subasta, ias que 
cubran las dos terceras del importe 
do la capitalización.» 

Notlfíqnese est» previdencia a los 
deudores y ariúndese al público por 
medio de edictos en las Casas Con
sistoriales y en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Lo que te hace público per medio 
dio del presente, bajo las condicio
nes establecidos en el art. 95 de la 
instrucción: 

1.a Que los bienes trebados y a 
cuya enajenación se ha de proce
der, son los expresados en la si-
gulenie/rekiclón. 

2. a Que los deudores o sus cau
sa habientes y los acreedores hipote
carios, en su caso, pueden lib.-ar las 
fincas harta el momento de celebrar
se la subasta, ptgando el principal, 
recargos, costas y demás gastos del 
procedimiento. 

3. a Que les títulos de propiedad 
están de manifiesto en esla oficina 
hasta el día de la celebración de 
aquel acto, y que los lidiadores de
berán conformarse con elfos, sf (os 
los hubiere, y no tendrán derecho a 
exigir ningunos otro, que loa pre
sentados. 

4 * Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subas
ta, que los llcitadores depositen 
previamente en la mesa de la presi
dencia, el 5 por 100 del valer liquido 
por que se intente rematar. 

5. ' Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el Importe del depósito 
constituido y el precio de la adjtdl-
cación; y 

6. a Que si hecha ésta no pudie
ra ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario a la entrega del prédo 
del remate, se decretará la pérdida 
del depósito, que Ingresará en arcas, 
del Tesoro. 

Joarilla 10 de diciembre de 1917.— 
El Recaudador, Sergio de Godos. 

Ayuntamiento de Joarilla 
1. " De D. Andrés Rodríguez, de 

Joarilla.—Una casa, en Jonrllla, en 
la Plaza, compuesta de habitaciones, 
altas y bajas, cuadras y corra!: liada 
frente, la Plaza; derecha, D Gena
ro Rivera; izquierda, Josefa Di z, y 
espalda. Eradlo Gago; valor para ia 
subasta 500 pesetas. 
SUna bodega, en Idem, al camino 
de Vlllada: linda trente, camino; de
recha, herederos de Amón Garda; 
Izquierda, comino de Viilada, y es-' 
palda, Ladislao Rodríguez; valor pa
ra la subasta 150 pesetas, 

Otra bodega, en Idem, al carril 
del medio: linda frente, el carrl; de
recha, Germáu Lanero; Izquierda, 
Leopoldo Snndoval, y espalda, An
tonio de Castro; valor para la subas
ta 80 pesetas. 

2. a De D.a Perpetuo Garda, de 
San M'guel. - U n pajar, en San Mi
guel, a la calle de la Florida: linda 
frente, dicha calle; derecha, calle 
Nueva; Izquierda y espalda, Paula 
Calvo; Valor para ia subasta 60 pe
setas. 

Otro pajar, en Ídem, a la calle Ma
yor: ¡inda frente, dicha cali?; dere
cha, Jesusa Crespo; Izquierdo, Mi-
caeln Redondo, y espalda, herederos 
do Angel Gutiérrez; valor para la 
subasta 150 pesetas. 

5.a De D. Francisco Barrera, 
vecino &<t Valdesplno.—Una casa, 
en Valdesplno, en la calle de Saha-
gúM, cv>n VEtlñS habitaciones en la 
plcnfa baja: linda frente, dichi; calle; 
dcredia, Cipriano ARtollrez; Iz
quierda y espalda, José Garda; Va-
¡oruara la subaste, 100 pesetas. 

Un pajar, en Idem, a la calle de 
León: linda frente, servido del mis
mo; derechr, Emsllo Alonso; Iz
quierda, calle de León, y espalda, 
Clprieno AntoMnez; valor para la 
subasta 60 pesetas. 

LEON: mi 

Imp. de la Diputación provincial. 


